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filPUTAClDN PROVINCIAL
En cumplimiento de lo acorda

do por esta Excma. Diputación 
Provincial, en su sesión plenaria 
celebrada el día 14 de diciembre de 
1977, se convoca oposición restrin
gida, al amparo del Real Decreto 
1409/1977, para la provisión en pro
piedad de dos plazas de Ayudantes 
Técnicos Sanitarios del Hospital 
Provincial, con arreglo a las si
guientes ,

BASES

Primera: Objeto de la convocar 
torta.—Es objeto de la presente 
convocatoria, la provisión en pro
piedad, por el procedimiento de 
oposición restringida, de los plazas 
de Ayudantes Técnicos Sanitarios 
del Hospital Prov i n c i a 1, una de 
Practicante y otra de Enfermera 
Titulada, ambas encuadradas en el 
Grupo de Administración Especial, 
Subgrupo de Técnicos, clase Téc
nicos-Auxiliares y dotadas con el 
sueldo correspondientes al coefi
ciente 1,9, trienios, dos pagas ex
traordinarias y demás retribucio
nes o emolumentos complementa
rios que correspondan con arreglo 
a la legislación vigente.

Con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo 59 del texto articulado de 
la Ley 41/1975, de Bases del Estatu
to del -Régimen Local, aprobado 
por Real Decreto 3046/1977, los titu
lares de estas plazas únicamente 
serán remunerados por los concep
tos indicados, en su consecuencia, 
no podrán participar en la distri
bución de fondos de ninguna clase 
ni percibir retribuciones distintas 

de las expresadas anteriormente, 
ni incluso bajo el concepto de ho
norarios procedentes de la asisten
cia a enfermos pudientes o de los 
beneficiarios del Servicio Médico- 
Quirúrgico, que esta Excma. Dipu
tación Provincial tiene establecido 
en favor de sus funcionarios, jubi
lados y pensionistas.

Segunda: Deberes e incompatibi
lidades.—Los titulares de estas pla
zas quedarán sometidos en cuanto 
a deberes, obligaciones y responsa
bilidades a lo que sobre la materia 
está regulado en la legislación vi
gente, y en particular será de su 
incumbencia el desempeño de los 
cometidos propios de su profesión 
en el Hospital Provincial. Asistirán 
en el ejercicio de sus funciones au
xiliares de carácter sanitario en 
cuantos casos tengan que interve
nir los médicos de los distintos ser
vicios, así como la realización de 
toda clase de prácticas profilácticas 
dispuestas por los mismos.

La jomada de trabajo será regla
mentaria y los que resulten nombra
dos tendrán la obligación de resi
dir dentro del término municipal 
de Burgos, desde el mismo momen
to de su toma de posesión y queda
rán sometidos al régimen de incom
patibilidades legales.

Tercera: Requisitos de los aspi
rantes.— Para tomar parte en esta 
Oposición restringida será necesa
rio:

a) Ser español.
b) Estar en posesión del título 

de Ayudante Técnico -Sanitario.
c) Hallarse desempeñando las 

funciones de Practicante o Enferme
ra con carácter interino del Hospi
tal Provincial antes del l.° de junio 

de 1977, y continuar en la misma si
tuación, sin interrupción alguna, 
desde la misma fecha hasta la 
publicación de esta convocatoria, 
conforme a lo preceptuado en el ar
tículo 2.°-l. Norma 1.a del Real De
creto 1409/1977.

A tal efecto los aspirantes debe
rán aportar certificación acredita
tiva. de los citados extremos, así 
como de aparecer incluidos en la 
nómina de haberes del mes de ma
yo último y de su afiliación a la 
Mutualidad Nacional de Previsión 
de la Administración Local.

d) Carecer de antecedentes pe
nales y haber observado buena 
conducta, así como no haber dado 
lugar, por motivos exclusivamente 
imputables al interesado, a la revo
cación de nombramiento como fun
cionario interino o a la resolución 
de contrato de servicios individua
les o de colaboración temporal con 
la Administración.

e) No padecer enfermedad o 
defecto físico que impida el normal 
ejercicio de la función.

f) No haber sido separado me
diante expediente disciplinario del 
servicio del Estado o de la Adminis
tración Local, ni hallarse inhabilita
do para el ejercicio de sus funcio
nes públicas.

g) No hallarse incurso en cau
sa de incapacidad, según el artícu
lo 36 del Reglamento de Funciona
rios de Administración Local.

Cuarta: Solicitudes.—Las instan
cias solicitando tomar parte en es
ta Oposición restringida, ne ces a- 
riamente deberán extenderlas los 
aspirantes en el impreso normali
zado establecido por esta Excelen
tísima Diputación provincial, que 
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se les facilitará en el Negociado de 
Personal, y en éllás deberán mani
festar que reúnen todas y cada uña 
de las condiciones qüe se exigen 
en la base 3.a y que se comprome
ten a prestar el preceptivo jura
mento o promesa de cümplir fiel
mente las obligaciones del cargo 
con léaltad ál Réy, respetó a los 
derechos dé lá persona y estricta 
observancia de la Ley, en armonía 
con lo dispuesto en el artículo L° 
del Real Decreto 1557/1977. Las di
rigirán al Ilustrísimo señor Presi
dente de esta Corporación y las 
presentarán en el Registro General, 
debidamente reintegradas dentro 
del plazo de treinta días hábiles, 
contados a partir del siguiente a la 
fecha en que aparezca publicado 
el texto íntegro de esta convocato
ria en el Boletín Oficial de la pro
vincia, que también será expuesto 
en el tablón de edictos de la Cor
poración.

A las instancias acompañarán, 
además de la certificación a que se 
hace referencia en el apartado c) 
de la base tercera, el justificante 
de haber satisfecho en la Deposita
ría de Fondos Provinciales los -de
rechos de incripción, que se fijan 
en la cantidad de cuatrocientas pe
setas.

Quinta: Admisión de aspirantes. 
Expirado el plazo de presentación 
de instancias, la Presidencia de la 
Corporación aprobará la lista pro
visional de aspirantes admitidos y 
excluidos, que se hará pública en 
el Boletín Oficial de la provincia, y 
será expuesta en el tablón de edic
tos de la Diputación, concediéndo
se un plazo de quince días hábiles, 
para que los interesados puedan 
formular reclamaciones a tenor de 
lo previsto en el artículo 121 de la 
Ley de Procedimiento Administra
tivo. Las reclamaciones, si las hu
biere, serán aceptadas o rechaza
das en la resolución por la que se 
apruebe la lista definitiva, que será 
hecha pública asimismo, en la for
ma indicada.

Sexta: Composición y nombra
miento del Tribunal.—El Tribunal 
que ha d^ juzgar esta oposición res
tringida estará constituido en la si
guiente forma:

Presidente: El de esta Excma. 
Diputación Provincial o Diputado 
en quien delegue.

Vocales: El Jefe Provincial del 
Servicio de Inspección y Asesora- 
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miento de las Corporaciones Lo
cales, en representación de la Di
rección General de Administración 
Local.

El Médico-Decano de la Benefi
cencia Provincial.

Un representante del Profesora
do Oficial del Estado.

Un representante del Colegio 
Oficial de Ayudantes Técnicos Sa
nitarios.

Secretario: El de la Corporación 
ó funcionario de la misma en quien 
delegue.

El Tribunal quedará integrado 
además por los suplentes respec
tivos que, simultáneamente con 
los titulares, habrán de asignarse.

La designación nominativa de 
los miembros del Tribunal se hará 
pública integramente en el «Bole
tín Oficial» de la provincia, y se 
expondrá en el tablón de . edictos 
dé la Corporación, concediéndose 
a los interesados un plazo de quin
ce días hábiles para que puedan 
recusarlos, cuando, a su juicio, con
curran las circunstancias previstas 
en el art. 20 de la Ley de Procedi
miento Administrativo.

El Tribunal no podrá constituir
se ni actuar sin la asistencia de 
más de la mitad de sus integran
tes, titulares o suplentes indistin
tamente.

Séptima: Constitución del Tri
bunal. — Una vez finalizado el 
plazo concedido para recusaciones 
y resueltas las que, en su caso, hu
bieren podido formularse, el Tri
bunal se constituirá para verificar 
un sorteo público que determinará 
el oden de actuación de los oposito
res en aquellos ejercicios que no se 
puedan realizar conjuntamente, así 
como para fijar el día, lugar y hora 
del comienzo de las pruebas selec
tivas.

Ambas actuaciones del Tribunal 
se publicarán en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, y se expon
drán en el tablón de edictos de la 
Corporación. No obstante, su re
sultado se notificará oficialmente 
a cada aspirante, quince días antes 
de la celebración del primer ejer
cicio.

Los ejercicios de esta oposición 
no podrán comenzar hasta después 
de transcurridos tres meses desde 
la fecha en que aparezca publica
do el anuncio de la convocatoria.

Los opositores serán , convocados 
en llamamiento único, salvo casos 
de fuerza mayor, debidamente jus- 
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tiflcados y apreciados libremente 
por el Tribunal.

Octava: Procedimiento selectivo 
y su calificación. — Esta oposición 
restringida consistirá en realizar 
los siguientes ejercicios eliminato- 
rios:

1. ° Este ejercicio será público y 
consistirá en contestar oralmente 
durante un ti.empo máximo de una 
hora, tres temas extraídos a la 
suerte, uno de Cada grupo del pro
grama que figura como anexo a 
esta convocatoria.

Concluida su exposición, el Tri
bunal podrá dialogar con el aspi
rante sobre materias objeto de los 
mismos y pedirle cualesquiera 
otras explicaciones complementa
rias. Éste diálogo no podrá exceder 
de quince minutos.

2. ° Será práctico y consistirá en 
realizar una.cura de cirugía menor 
que determine libremente el Tri
bunal.

El número de puntos que podrán, 
ser otorgados por cada miembro 
del Tribunal en cada uno de los 
ejercicios, será de cero a diez, que
dando eliminados quienes no al
cancen un mínimo de cinco pun
tos.

Las calificaciones se adoptarán 
sumando las puntuaciones otorga
das por cada miembro del Tribu
nal y dividiendo el total por el nú- 
<nero de asistentes en aquél, siendo 
el cociente la calificación defini
tiva.

Las calificaciones de cada ejer
cicio se harán públicas el mismo 
día en que se acuerden, y serán 
expuestas en el tablón de edictos 
de la Corporación.

La suma de las calificaciones de
finitivas alcanzadas en cada uno 
de los ejercicios, constituirá la ca
lificación final.

Novena: Propuesta de nombra
miento. — Terminada la califica
ción de los aspirantes, el Tribunal 
publicará la relación de los apro
bados por orden de puntuación en 
el tablón de edictos de la Corpora
ción y simultáneamente elevará a 
la Presidencia su resultado final 
para que formule a la Excma. 
Diputación Provincial la corres
pondiente propuesta de nombra
miento en favor de los que hubie
ren superado todas las pruebas, 
una vez que hayan presentado la 
documentación completa.

Décima: Presentación de docu
mentos. — Los opositores propues
tos deberán presentar en el Negó- 
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ciado de Personal de la Secretaría 
General, dentro del plazo de treinta 
días hábiles, contados a partir de 
la publicación del resultado de la 
oposición, los'documentos que se 
especifican seguidamente, acredi
tativos de que poseen las condicio
nes de capacidad y requisitos exi
gidos en la Base tercera de esta 
convocatoria y que son:

1. Certificación en extracto del 
acta de nacimiento, expedida por 
el Registro Civil correspondiente.

2. Título de Ayudante Técnico 
Sanitario (Practicante o Enferme
ra) o testimonio notarial o fotoco
pia del mismo, acompañada del 
original para su cotejo.

3. Certificado negativo del Re
gistro Central de Penados y Rebel
des, referido a la fecha de termi
nación de las pruebas selectivas, 
que justifique no haber sido con
denado a penas que le inhabiliten 
para el ejercicio de funciones pú
blicas.

4. Certificado acreditativo de no 
padecer enfermedad o defecto fí
sico que le imposibilite para el 
normal ejercicio de la función, 
expedido por la Jefatura Provin
cial de Sanidad.

5. Certificado de buena con
ducta, expedido por la Alcaldía de 
su residencia.

6. Declaración jurada de no ha
llarse incurso eh las causas de in
capacidades o incompatibilidades 
previstas en la legislación vigente, 
haciendo constar todos los puestos 
de trabajo que desempeñe, con in
dicación precisa de todas, sus cir
cunstancias.

7. Quienes tuvieren la condi- 
. ción de funcionarios públicos, es
tarán exentos de justificar docu
mentalmente las condiciones y re
quisitos ya demostrados para ob
tener su anterior nombramiento, 
debiendo presentar certificación 
del Ministerio, Corporación Local u 
Organismo público del que depen
dan, acreditando su condición y 
cuantas circunstancias consten en 
su Hoja de Servicios.

Si dentro del plazo indicado y 
salvo casos de fuerza mayor, los 
opositores propuestos no presenta
ran su documentación o no reunie
ran los requisitos exigidos, no po
drán se ií nombrados y quedarán 
Anuladas todas sus actuaciones.

Undécima: Toma de posesión. — 
Una vez aprobada la propuesta de 
nombramiento por esta Excma. 
Diputación Provincial, los oposito
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res nombrados deberán tomar po
sesión del cargo en el plazo de 
treinta días hábiles, contados a 
partir del siguiente al en que re
ciban la oportuna notificación del 
acuerdo corporativo. Si no toma
ran posesión en el plazo indicado 
sin causa justificada, continuarán 
prestando sus servicios con el mis
mo carácter que lo vienen hacien
do actualmente, sin perjuicio de lo 
que se determine al amparo de lo 
establecido en el texto articulado 
de la Ley 41/1975; en cambio, si 
mediara causa justificada invoca
da antes de la expiración del pla
zo y debidamente acreditada, a 
juicio de la Corporación, podrá 
concedérseles una prórroga por pe
ríodo no superior a la mitad de 
éste.

La presente convocatoria, sus 
Bases y cuantos actos administra
tivos se deriven de ella y de la ac
tuación del Tribunal, podrán ser 
Impugnados por los interesados en 
los casos y en la forma estableci
da en la vigente Ley de Procedi
miento Administrativo.

Burgos, 20 de diciembre de 1977. 
El Presidente, Joaquín Ocio Cris
tóbal. — El Secretario, Julián Agut 
Férnández-Villa.

* .* *

PROGRAMA ANEXO
Primer grupo

Tema 1.—Conceptos generales y 
epidemiológicos de las enfermeda
des infecciosas.—Nociones sobre las 
fuentes de infección y mecanismos 
de transmisión ,y propagación.— 
Medidas generales de profilaxis.— 
Portadores.—Manipuladores de ali
mentos.

Tema 2.—Aplicación de las vacu
nas antivariólipas, antitíñca y anti
diftérica.—Otras vacunaciones pro
filácticas ' que pueden ser ordéna
las por las (Autoridades Sanitarias 
Reacciones posV^cunales.—Calenda
rio de vacunaciones.

Tema 3.—La administración de 
sueros inmunizables: sus clases y 
accidentes que pueden ocasionar. 
Técnicas para evitar y tratar las 
reacciones séricas.

Tema 4.—El agua como alimento 
y como vehículo de infección.

Tema 5—Reglas y consejos gene
rales sobre la higiene de la alimen
tación — Ngoio.pes fundamentales de 
la dieta en los. enfermos agudos y 
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crónicos.—En el niño sano y enfer
mo.

Tema 6.—Los síntomas y signos 
generales de enfermedad: manera 
de recogerlos para informar al mé
dico.—Gráficas de temperatura, pul
so y respiración.—Otros síntomas 
y signos externos que pudieran ser 
de interés para el juicio médico.

Tema 7.— Nociones elementales 
sobre fiebres tifoidea y brucelosis.

Tema 8.— Nociones elementales 
sobre cólera y disentería bacilar y 
amebiana.

Tema 9. Material necesario para 
la práctica de las distinas clases 
de inyecciones.—Esterilización del 
material.—Normas para la aplica
ción de los antibióticos y medica
mentos especiales.—Racciones que 
pueden presentarse: manera de 
prevenirlas y tratarlas.

Tema 10—El «gota a gota» endo
venoso y rectal, sus técincas.—La 
inyección endovenosa: técnica, ac
cidentes más frecuentes y manera 
de evitarlos.—Técnica de aplicación 
de las prescripciones de la terapéu
tica dermatológica y oftalmológica.

Tema 11.—Tomas de sangre para 
el recuento, fórmula leucocitaria, 
velocidad de sedimentación y otros 
análisis hematológicos.

Tema 12.—Importancia y-técnica 
de la toma de muestras por los co
rrespondientes análisis higiénico- 
sanitarios y clínicos no hematoló
gicos.

Tema 13.—El Practicante tiular 
como auxiliar del médico en la 
fisioterapia.—El masaje.— Rehabili
tación-Movilización activa y pasi
va.—Técnicas y aparatos de más 
corriente uso.

Tema 14.—Medicamentos antisép
ticos de acción local.—Medicamen
tos antiparasitarios.

Segundo grupo

Tema 15.—Concepto de asepsia y 
antisepsia quirúrgica.—Preparación 
del cirujano y Ayudante, desinfec
ción de las manos.

Tema 16.—Concepto de la anes
tesia.—Vías de administración de 
los anestésicos.—Anestesia general, 
regional, raquídea y local.—El Prac
ticante titular como auxiliar del 
Médico en la anestesia.

Tema 17.—Hemostasias.—Preven
ción y suspensión de la hemorragia. 
Conducta del practicante hasta la 
llegada del médico.
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Tema 18.—Infección de las heri
das.—Prevención y lucha contra la 
infección—Cicatrización de las he
ridas—Signos indicadores para la 
renovación de las curas.—C u r a s 
tardías, sus indicaciones.

Torna. 19.—Asfixia por obstrucción 
mecánica cíe las vías respiratorias. 
Asfixia por parálisis respiratoria. 
Auxilios inmediatos.— Reanimación 
respiratoria y cardíaca —Oxigeno- 
terapia.

Tema 20.—Abdomen agudo.—Sig
nos de peritonitis—Hernia estran
gulada.—Conducta de urgencia has
ta la llegada del médico.

Tema 21.—Asistencia de urgencia 
a los; traumatizados.— Conceptos 
generales de los traumat izados 
abiertos y cerrados.—Importancia 
de la topografía en la valoración 
de las lesiones—Normas generales 
de actuación ante un traumatizado 
hasta la llegada del médico.

Tema 22—Fracturas y luxaciones. 
Características especiales de éstos 
traumatizados en la asistencia de 
urgengencia y conducta del practi
cante hasta la llegada del médico.

Tema 23—Asistencia de urgencia 
a los traumatizados craneoencefá- 
licos y de la columna vertebral.— 
Asistencia de urgencia a los trau
matizados de tórax y abdomen.— 
Conducta del practicante ante es
tos traumatizados hasta la llegada 
del médico.

Tema 24.—Quemados, congelados, 
electrocutados, asfixiados y gasea
dos.—Características especiales y 
conducta del practicante en la asis
tencia de urgencia hasta la llegada 
del médico.

Tema 25.—Enunciación de las in
toxicaciones y envenenara i e n t o s 
más frecuentes.—Métodos urgentes 
del tratamiento hasta la llegada del 
médico.

Tema 26.—Actuación del practi
cante ante los accidentes domésti
cos, de tránsito, laborales y depor
tivos.

Tema 27.—El coma: sus causas. 
Actuación de urgencia hasta la lle
gada del médico.

Tercer grupo
Tema 28.—Esquema de la organi

zación sanitaria española.—Organi
zación central—Instituciones sani
tarias centrales.

Tema 29.—Organización de la Sa
nidad Provincial.—Jefaturas Provin
ciales de Sanidad.—Hospitales Pro- 
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vinciales.— Concepto del Hospital 
moderno.

Tema 30.—La Diputación Provin
cial.— Competencia del Presidente 
y del Pleno de la Diputación-Co
misiones informativas.

Tema 31.—El personal de la Ad
ministración Local. — Nombramien
tos y situaciones de los funciona
rios locales—Derechos y deberes. 
Régimen disciplinario — Incompati
bilidades.

Bffl¡ÑéÍ0S0HÓHhE5
AYUNTAMIENTO DE BURGOS

En cumplimiento de lo acorda
do por la Comisión Municipal Per
manente en su sesión del día 21 
de diciembre de 1977, se convoca 
la siguiente oposición restringida. 
Bases de la convocatoria paro. la 
provisión, en propiedad, mediante 
oposición restr ingi da, de ocho 
plazas de Auxiliares de Adminis
tración General, al amparo del 
Real Decreto 1409/1977, de 2 de 

junio
Primera: Objeto de la convoca

toria.
Es objeto de la presente convo

catoria la provisión en propiedad 
mediante oposición restringida, de 
ocho plazas de Auxiliares de Ad
ministración General, encuadra
das en el Subgrupo de Auxiliares 
de Administración General, y do
tadas con el sueldo correspondien
te al coeficiente 1,7, dos pagas ex
traordinarias, trienios y demás re
tribuciones o emolumentos que co
rrespondan con arreglo a la legis
lación vigente.

La presente convocatoria se con
siderará automáticamente amplia
da en tantas plazas cuantas fueren 
necesarias para poder admitir las 
solicitudes que se formulen respec
to a su integración como funciona
rios de carrera por aquellos em
pleados que vienen prestando sus 
servicios a la Corporación someti
dos a vinculo laboral y desempe
ñen funciones auxiliares, en la 
Corporación, caso de que superen 
las pruebas selectivas.

Esta convocatoria se publicará 
en el tablón de edictos del Ayun
tamiento y se anunciará en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, de
biendo publicarse también un ex
tracto del anuncio de la convoca-
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toria en el «Boletín Oficial del 
Estado» por estar clasificada la 
Secretaría de esta Corporación 
como de segunda categoría. El res
to de los anuncios se. publicarán 
por los mismos medios.

Segunda: Condiciones de los as
pirantes.

Para tomar parte en la oposición 
será necesario:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos 18 años, 

quedando dispensados de la edad 
límite para el ingreso según dis
pone el Real Decreto 1409/77, de 2 
'de junio.

c) Estar en posesión del título 
de Enseñanza Media Elemental o 
Graduado Escolar o similar. 'No 
obstante, quedarán dispensados de 
poseer el título requerido, siempre 
que no fuera exigible cuando se 
efectuó el nombramiento con ca
rácter distinto al de propiedad.

d) No padecer enfermedad o 
defecto físico que impida el nor
mal ejercicio de la función.

e) Carecer de antecedentes pe
nales y haber observado buena 
conducta.

f) No hallarse incurso en nin
guno de los supuestos de incapa
cidad o incompatibilidad previstos 
en los arts. 36 y 37 del Reglamen
to de Funciones de Administración 
Local. Se considerará incompatible 
el ejercicio del cargo de Auxiliar 
de Administración General con el 
desempeño de otras funciones en 
servicios que gestione la Corpora
ción Municipal.

g) Haber ingresado con el ca
rácter de interino, temporero, 
eventual o contratado para pres
tar las funciones atribuidas al 
Subgrupo de Auxiliares de Admi
nistración General con anteriori
dad al día l.° de junio del presen
te año, estando prestando servi
cio en tal fecha y desde la misma 
hasta la de publicación de la con
vocatoria la continúen ininterrum
pidamente.

Tercera: Instancias.
Las instancias solicitando tomar 

parte en la oposición, en las que 
los aspirantes deberán manifestar 
que reúnen todas y cada una de 
las condiciones que se exigen en 
la Base segunda, y que se compro
meten a prestar juramento según 
la fórmula establecida al efecto, se 
dirigirán al limo, señor Alcalde- 
Presidente del Excmo. Ayuntamien
to de Burgos, debidamente reinte-
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gradas, durante el plazo de treinta 
días hábiles, contados a partir del 
día siguiente al en Que aparezca el 
último anuncio de la convocatoria 
por los medios previstos en la 
Base primera. También habrá de 
acompañarse a la instancia para 
acreditar la condición g) de la 
Base segunda, certificación acredi
tativa de los extremos contenidos 
en ella y especialmente respecto de 
la fecha de ingreso sobre cualquie
ra de los extremos a que se refiere 
el apartado 1), b-l.a-del art. 2.° del 
Real Decreto 1409/77, de 2 de ju
nio.

Las instancias también podrán 
presentarse en la forma que deter
mina el art. 66 de la Ley de Pro
cedimiento Administrativo.

Los derechos de examen, que se 
fijan en la cantidad de 1.500 pese
tas, serán satisfechos por los aspi
rantes al presentar la instancia.

Cuarta: Admisión de aspirantes.
Expirado el plazo de presenta

ción de instancias, la Presidencia 
de la Corporación aprobará la lis
ta provisional de los aspirantes 
admitidos y excluidos, que se hará 
pública por los medios indicados 
en la Base primera de esta con
vocatoria, concediéndose un plazo 
de quince días para reclamaciones, 
a tenor del art. 121 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo. Di
chas reclamaciones, si las hubiere, 
serán aceptadas o rechazadas en 
la resolución por la que se aprue
be la lista definitiva, que será he
cha pública, asimismo, en la forma 
indicada.

Quinta: Tribunal calificador.
El Tribunal calificador estará 

constituido en la forma siguiente:
Presidente, el de la Corporación 

o miembro de la misma en quien 
delegue. Vocales: Un representan
te del Profesorado Oficial; el Se
cretario General de la Corpora
ción; un representante de la Di
rección General de Administración 
Local y un funcionarlo técnico de 
Administración General que ac
tuará de Secretario, salvo que re
cabe para sí estas funciones el de 
la Corporación.

El Secretario de la Corporación 
Podrá delegar en un Funcionario 
Técnico de Admón. General.

Podrán designarse suplentes que 
simultáneamente con los titulares 
respectivos integrarán el Tribunal.

La designación de los miembros 
del Tribunal se hará pública por 

los medios indicados en la Base 
primera de esta convocatoria.

El Tribunal no podrá constituir
se ni actuar sin la asistencia de 
más de la mitad de sus miembros, 
titulares o suplentes, indistinta
mente.

Sexta: Comiendo ■y desarrollo de 
las pruebas selectivas.

Para establecer el orden en que 
habrán de actuar los opositores en 
aquellos ejercicios que no se pue
dan efectuar conjuntamente se 
verificará un sorteo.

La lista, con el número obtenido 
en el sorteo por cada opositor, se 
hará pública por los medios indi
cados en la Base primera de esta 
convocatoria.

Los ejercicios de las pruebas se
lectivas no podrán comenzar hasta 
transcurridos dos meses desde la 
fecha en que aparezca publicado 
el último anuncio de la convoca
toria. en el «Boletín Oficial» co
rrespondiente. Quince días antes 
de comenzar el primer ejercicio, el 
Tribunal anunciará, por los medios 
indicados en la Base primera de la 
convocatoria, el día. hora y local 
en que habrá, de tener lugar.

Los opositores serán convocados 
para cada ejercicio en llamamien
to único, salvo casos de fuerza ma
yor, debidamente justificados y 
apreciados, libremente por el Tri
bunal.

Séptima: Ejercicios de la oposi
ción.

Los ejercicios de la oposición se
rán tres de carácter obligatorio y 
uno de carácter voluntario.

Primer ejercicio: Este ejercicio 
consistirá en una copia a máqui
na, durante diez minutos, de un 
texto que facilitará el Tribunal, a 
una velocidad mínima de 150 pul
saciones por minuto.

Se calificará la velocidad des
arrollada, la limpieza y exactitud 
de lo copiado y la corrección que 
presente el escrito.

Segundo ejercicio: Este ejercicio 
consistirá en contestar oralmente, 
en un periodo máximo de treinta 
minutos, dos temas extraídos al 
azar de entre los que figuran en 
el programa anejo a la convocato
ria. La realización de las pruebas 
de este ejercicio será pública y se 
valorarán los conocimientos sobre 
los temas expuestos.

Tercer ejercicio: Este ejercicio 
consistirá en desarrollar por escri
to, durante un período máximo de 

60 minutos, un tema -señalado por 
el Tribunal, con amplia libertad 
en cuanto se refiera a su forma de 
exposición, a fin de poder apreciar 
no sólo la aptitud de los oposito
res en relación con la composición 
gramatical, sino también su prác
tica de redacción.

Cuarto ejercicio: Este ejercicio, 
que tendrá carácter voluntario, 
abarcará las tres especialidades 
siguientes, que podrán ser elegidas 
conjuntamente o sólo una de ellas 
por los opositores que lo soliciten.

a) Taquigrafía: Consistirá en 
la toma taquigráfica a mano de 
un dictado, a una velocidad de 60 
a 80 palabras por minuto, durante 
un tiempo máximo de cinco mi
nutos.

b) Estenopia: Toma estenogra
fía, a una velocidad de 100 a 130 
palabras por minuto, durante un 
tiempo máximo de tres minutos.

c) Mecanización: Manejo de 
máquinas de registro de datos para 
la entrada en un ordenador.

Octava: Calificación.
Los tres primeros ejercicios se

rán eliminatorios y calificados has
ta un máximo de diez puntos, sien
do eliminados tos opositores que 
no alcancen un mínimo de cinco 
puntos en cada uno de ellos.

El número de puntos que podrán 
ser otorgados por cada miembro 
del Tribunal en cada uno de los 
ejercicios, será de cero a diez.

Las calificaciones se adoptarán 
sumando las puntuaciones otorga
das por los distintos miembros del 
Tribunal y dividiendo el total por 
el número de asistentes de aquél, 
siendo el cociente la calificación 
definitiva.

La puntuación que se conceda 
al opositor en cada una de las es
pecialidades del ejercicio volunta
rio, no representará nunca más del 
diez por ciento de la suma de pun
tos que haya obtenido en los tres 
ejercicios obligatorios.

El orden de clasificación defini
tiva estará determinado por la 
suma de las puntuaciones obteni
das en el conjunto de los ejerci
cios.

Novena: Relación de aprobados, 
propuesta de nombramiento. Pre
sentación de documentos y nom
bramientos.

Terminada la calificación de los 
aspirantes, el Tribunal publicará 
la relación de aprobados por orden 
de puntuación, y elevará dicha re-
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lación a la Presidencia de la Cor
poración, para que ésta formule la 
correspondiente propuesta de nom
bramiento a la Corporación.

Los opositores aprobados presen
tarán en la Secretaría de la Cor
poración, dentro del plazo de 
treinta días hábiles, a partir de ,1a 
publicación de la lista de aproba
dos, los documentos que acrediten 
las condiciones aue para tomar 
parte en la oposición restringida 
se exigen en la Base segunda y aue 
son:

1. Certificación de nacimiento, 
expedida por el Registro Civil co
rrespondiente.

2. Certificado negativo del Re
gistro Central de Penados y Rebel
des, referido a la fecha de la ter
minación de las pruebas selectivas.

3. Certificado de buena conduc
ta, expedida por la Alcaldía de su 
residencia, referido igualmente a 
la misma fecha anterior.

4. Declaración jurada de no ha
llarse incurso en causa de incapa
cidad.

5. Certificado acreditativo de 
no padecer enfermedad o defecto 
físico que imposibilite el normal 
ejercicio. Este certificado será ex
pedido por la Jefatura Provincial 
de Sanidad.

6. Copia autenticada o fotoco
pia del titulo exigido, caso de que 
lo posean.

Si dentro del plazo indicado y 
salvo casos de fuerza mayor, los 
opositores aprobados no presenta
ran su documentación o no reunie
sen los requisitos exigidos, no po
drán ser nombrados y quedarán 
anuladas todas sus actuaciones, sin 
perjuicio de la responsabilidad en 
que hubiere podido incurrir por 
falsedad en la instancia solicitan
do tomar parte en la oposición.

En el caso de que el número de 
aprobados exceda del de plazas 
vacantes en el Subgrupo Auxiliar, 
la Presidencia de la Corporación 
propondrá la adopción de acuerdo 
por el Ayuntamiento Pleno de 
creación en la plantilla de las pla
zas necesarias para poder efectuar 
el nombramiento de todos los que 
figuren en la relación de apto ha
dos, debiendo someter el expedien
te, en este caso, al visado del Mi
nisterio del Interior.

Una vez obtenido el visado del 
Ministerio del Interior, se notifi
cará el nombramiento a los oposi- 
•tores, quienes deberán tomar po
sesión en el plazo de treinta días 

hábiles, a contar del siguiente al 
en que les sea notificado aquél; 
aquéllos que no tomen posesión en 
el plazo señalado sin causa justi
ficada, quedarán en la situación 
de cesantes.

Décima: Incidencias.
El Tribunal queda facultado para 

resolver las dudas que se presen
ten y tomar los acuerdos necesa
rios para el buen orden de la opo
sición en todo lo no previsto en 
estas Bases.

Burgos, 17 de noviembre de 1977. 
El Secretario General, P. D. — V.° 
B.° El Alcalde, José Muñoz Avila.

PROGRAMA
Tema 1. —• La Administración 

Local. Concepto y evolución en Es
paña. Entidades que comprende.

Tema 2.'— La provincia. Orga
nización y competencia de la pro
vincia de régimen común. Regíme
nes municipales esenciales.

Tema 3. — El Municipio. Orga
nización y competencia del Muni
cipio de régimen común. Regíme
nes municipales especiales.

Tema 4. — Las Ordenanzas y Re
glamentos de las Entidades Lo
cales. Clases. Procedimiento de ela
boración y aprobación.

Tema 5. — Noción general de 
procedimiento administrativo lo
cal. Los recursos administrativos 
contra las Entidades Locales. La 
revisión de los actos administrati
vos locales por la Jurisdicción con- 
tencioso-administrativo.

Tema 6. — Las normas de acti
vidad de las Entidades Locales. Los 
servicios públicos locales y sus mo
dos de gestión.

Tema 7. — Noción general de la 
Hacienda de las Entidades Locales. 
El presupuesto de las' Entidades 
Locales.

Tema 8. — Los órganos de go
bierno provinciales. La Presidencia 
de la Diputación Provincial El 
Pleno de la Diputación y las Co
misiones informativas.

Tema 9. — Los órganos de go
bierno municipales. El Alcalde, el 
Pleno y la Comisión Permanente 
del Ayuntamiento. Las Comisiones 
informativas.

Tema 10. — La organización de 
los servicios administrativos To- 
c^lies. La Secretaría General. In
tervención y Depositaría de Fon
dos- Otros Servicios administra
tivos.

Tema 11. — Relaciones entre la 
Administración Central y Local.

Descentralización a d m inistrativa. 
La totela de las Corporaciones Lo
cales.

Tema 12. — Organismos centra
les de la Administración Central 
competentes respecto a las Entida
des Locales.

En cumplimiento de lo acordado 
por la Comisión Municipal Perma
nente, en su sesión del día 21 de 
diciembre de 1977, se convoca opo
sición restringida de dos plazas de 
Subalternos.
Bases de la convocatoria para la 
provisión de propiedad, mediante 
oposición restringida, de dos plazas 

de Subalternos

Primera: Objeto de la convoca
toria. — Es objeto de la presente 
convocatoria la provisión en pro
piedad, mediante oposición res
tringida, de dos plazas de subalter
nos del Grupo de Administración 
General, dotadas con el coeficien
te 1,3, trienios, pagas extraordina
rias y demás emolumentos que co
rrespondan con arreglo a la legis
lación vigente.

La presente convocatoria se con
siderará automáticamente amplia
da en veintiséis plazas más a efec
tos de poder integrar como fun
cionarios de carrera a aquellos em
pleados de la Corporación someti
dos a vinculo laboral, siempre que, 
por la efectiva naturaleza de sus 
funciones, puedan ser clasificados 
dentro del Subgrupo d) de Subal
ternos del Grupo II de Adminis
tración General.

Segunda: Condiciones de los as
pirantes. — Para tomar parte en 
la oposición será necesario:

a) Ser español.
b) Poseer el certificado de Estu

dios Primarios, de ser exigible.
c) No padecer enfermedad o de

fecto físico que impida el normal 
ejercicio de la función.

d) Carecer de antecedentes pe
nales y haber observado buena 
conducta.

e) No hallarse incurso en nin
guno de los casos de incapacidad 
o incompatibilidad previstos en los 
arts. 35 y 37 del Reglamento de 
Fundo narios de Administración 
Local.

f) Haber ingresado con carácte 
interino, temporero, eventual o 
contratado, para prestar funciones 
atribuidas al Subgrupo de Subal
ternos cón anterioridad a primero
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<de junio del presente año, estén 
prestando servicio en tal fecha y 
desde la misma hasta la de publi
cación de la convocatoria lo con
tinúen ininterrumpidamente.

Tercera: Instancias. — Las ins
tancias solicitando tomar parte en 
la oposición, en la que los aspiran
tes manifestarán que reúnen to
das y cada una de las condiciones 
que se exigen en la Base segunda, 
se dirigirán al limo, señor Alcalde 
y se presentarán en el Registro 
General del Ayuntamiento, debi
damente reintegradas, dentro del 
plazo de 30 días hábiles, contados 
a partir del siguiente al en que 
aparezca publicada la convocato
ria en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, que también será ex
puesta en el tablón de edictos de 
la Corporación.

También deberá acompañarse a 
la instancia par acreditar la con
dición g) de la Base segunda, cer
tificación acreditativa de los ex
tremos contenidos en ella y espe
cialmente respecto a la fecha de 
ingreso sobre cualquiera de los ex
tremos a que se refiere el aparta
do 1), b-l.a del art. 2.° del Real De
creto 1409/77, de 2 de junio.

Las instancias también podrán 
presentarse en la forma que de
termina el art. 68 de la Ley de Pro
cedimiento Administrativo.

Los derechos de examen, qué se 
fijan en la cantidad de 500 pese
tas, serán satisfechos por los as
pirantes al presentar la instancia.

Cuarta: Admisión de aspirantes. 
Terminado el plazo, de presenta
ción de instancias, la Presidencia 
de la Corporación aprobará la lis
ta provisional de aspirantes admi
tidos y excluidos .que se hará pú
blica en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, y será expuesta en el 
tablón de edictos de la Corpora
ción, concediéndose un plazo de 
quince días para reclamaciones, a 
tenor del art. 121 de la Ley de Pro
cedimiento Administrativo. Dichas 
reclamaciones, si las hubiere, serán 
aceptadas o rechazadas en la reso
lución por la que se apruebe la lis
ta definitiva, que será hecha pú
blica asimismo en la forma indi
cada.

Quinta: Composición del Tribu- 
nal. — Tribunal calificador de 
la oposición estará constituido en 
la siguiente forma: Presidente: El 
de la Corporación o miembro de la 
rnisma en quien delegue. Vocales: 
Un representante del Profesorado 
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Oficial, el Secretario de la Corpo
ración, un representante de la Di
rección General de Administración 
Local y un funcionario de Admi
nistración General que actuará de 
Secretario, salvo que recabe para 
sí estas' funciones el de la Corpo
ración.

El Tribunal quedará integrado, 
además, por los suplentes respec
tivos, que, simultáneamente con 
los titulares habrán de designarse.

La designación de los miembros 
del Tribunal se hará pública en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
así como en el tablón de edictos 
de la Corporación.

Sexta: Comiemo y desarrollo de 
la oposición. — Quince días antes 
del comienzo del primer ejercicio, 
el Tribunal anunciará en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, el 
día, hora y local en que habrá de 
tener lugar.

Los opositores serán convocados 
para cada ejercicio en llamamien
to único, salvo casos de fuerza ma
yor, debidamente justificados y 
apreciados libremente por el Tri
bunal.

Séptima: Ejercicios de la oposi
ción. — Los ejercicios de la opo
sición serán los dos siguientes:

a) Ejercicio escrito al dictado 
sobre un tema que fije el Tribunal 
durante un período de tiempo de 
diez minutos.

b) Resolución de algunas ope
raciones de aritmética elemental, 
durante el periodo de tiempo que 
fije el Tribunal.

Octava: Clasificación.—Los ejer
cicios serán eliminatorios y califi
cados hasta un máximo de diez 
puntos, siendo eliminados los opo
sitores que no alcancen un míni
mo de cinco puntos en cada uno 
de ellos.

El número de puntos que podrán 
ser otorgados por cada uno de los 
ejercicios serán de 0 a 10.

Las calificaciones se adoptarán 
sumando las puntuaciones otorga
das por los distintos miembros del 
Tribunal y dividiendo el total por 
el número de asistentes a aquél, 
siendo el cociente la calificación 
definitiva.

Las calificaciones de cada ejer
cicio se harán públicas el mismo 
dia en que se acuerden y serán ex
puestas en el tablón de edictos de 
la Corporación.

Novena: Relación de aprobados, 
propuesta de nombramiento, pre
sentación de documentos y nom-
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tiramientos. — Terminada la cali
ficación de los aspirantes, el Tri
bunal publicará la relación de 
aprobados y elevará dicha relación 
a la Presidencia de la Corporación 
para que ésta formule la propues
ta de nombramiento pertinente.

Los opositores" propuestos pre
sentarán e.n la Secretaria de la 
Corporación, dentro del plazo de 
treinta días hábiles contados a 
partir de la publicación de la lis
ta de aprobadas los siguientes do
cumentos acreditativos de las con
diciones que para tomar parte en 
la oposición se exigen en la base 
segunda:

1. Certificación de nacimiento, 
expedido por el Registro Civil co
rrespondiente.

2. Certificado de estudios pri
marios.

3. Certificado negativo del Re
gistro Central de Penados y Re
beldes, referido a la fecha de ter
minación de las pruebas selectivas.

4. Certificado de buena conduc
ta expedido por la Alcaldía de su 
residencia, referido también a Ja 
misma fecha.

5. Declaración jurada de no ha
llarse incurso en causa de incapa
cidad o incompatibilidad.

6. Certificado acreditativo de no 
padecer incapacidad o defecto fí
sico que impida el normal ejerci
cio de la función. Este certificado 
deberá ser expedido por la Jefatu
ra Provincial de Sanidad.

Si dentro del plazo indicado, y 
salvo los casos de fuerza mayor los 
opositores propuestos no presen
taren su documentación o no reu
niesen los requisitos exigidos, no 
podrán ser nombrados y quedarán 
anuladas todas sus actuaciones, 
sin perjüicio de la responsabilidad 
en que hubieran podido incurrir' 
por falsedad en la instancia soli
citando tomar parte en la oposi
ción.

La Presidencia de la Corporación 
propondrá la adopción de acuerdo 
por el Ayuntamiento Pleno de 
creación en la plantilla de las pla
zas de subalternos necesarias pa
ra poder efectuar el nombramien
to, debiendo someter el expediente 
al visado del Ministerio del Inte
rior.

Una vez obtenido el visado del 
Ministerio del Interior, se notifi
cará el visado a los opositores, 
quienes deberán tomar posesión en 
el plazo de treinta días, hábiles a 
contar del siguiente al en que les
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sea notificado aquél;' si no toma
ran posesión en el plazo señalado, 
sin causa justificada, quedarán en 
situación de cesantes.

Décima: Incidencias. — El Tri
bunal queda facultado para resol
ver las dudas que se presenten y 
tomar los acuerdos necesarios pa
ra ej buen orden de la oposición 
en todo lo no previsto en estas 
bases.

Burgos, 23 de noviembre de 1977. 
V.” B.” el Alcalde, José Muñoz Avi
la  El Secretario (ilegible). 

 

Ayuntamiento de Aranda de 
Duero

El Ayuntamiento Pleno, en se
sión celebrada el día 7 de diciem
bre de 1977, ha aprobado el ante
proyecto de Presupuesto Extraor
dinario núm. 18, para la construc
ción del Matadero Municipal, en 
su 2.a fase B, por un importe de 
17.048.300 pesetas.

Los que tengan personalidad pa
ra ello, conforme al núm. 2 del ar
tículo 696, en relación con el nú
mero 1 del artículo 683, ambos de 
la Ley de Régimen Local, y por 
los motivos que especifica el nú
mero 3 del articulo 696 antes ci
tado, podrán interponer reclama
ciones y formular observaciones, 
con arreglo a las siguientes nor
mas.

Plazo: Quince días hábiles a 
contar desde el inmediato siguien
te al de la iniciación de este anun
cio en el «Boletín Oficial» de la 
provincia.

Lugar de presentación: El Ayun
tamiento.

Organo al que hay oue dirigirse 
y resuelve: La Corporación en se
sión extraordinaria.

Aranda de Duero, a 14 de di
ciembre de 1977.—El Alcalde, Jo
sé Eugenio Romera Pascual.

Subastas ? Concursos

rante los días laborables y horas 
de oficina.

Proposiciones.— La entrega de 
proposiciones deberá hacerse en el 
Negociado de Contratación de este 
Ayuntamiento, en cualquiera de los 
días y horas hábiles, contados a 
partir del siguiente al de la publica
ción del anuncio de licitación en el 
Boletín Oficial de la provincia y 
hasta las trece horas del día ante
rior al de la apertura de plicas.

Apertura de plicas.—Tendrá lugar 
en el Salón de Sesiones de la Casa 
Consistorial, a los 21 días hábiles, 
contados a partir del siguiente al 
de la publicación del anuncio de li
citación en el Boletín Oficial de la 
provincia, celebrándose este acto 
a las trece horas.

Modelo ele proposición
D >...., vecino de  con 

domicilio en la calle  núme
ro piso .... en representación de 
la Empresa  enterado del 
anuncio publicado en el «Boletín 
Oficial)) de la provincia, núm...., co
rrespondiente al día ... de  de 
19 ..., así como de las condiciones 
fijadas para optar a la subasta de 

 las cuales 
acepta en su totalidad, comprome
tiéndose  Bur" 
gos, fecha y firma.

Burgos, 12 de diciembre de 1977. 
El Alcalde, P. D —El Teniente de 
Alcalde, Antonio García Martín.

6564.-719,00

Objeto del concurso.—La adqui
sición de un vehículo furgoneta 
con destino a la Brigada de Trá
fico.

Tipo de licitación.—520.000 pese
tas a la baja.

Pliego de condiciones.— Podrá 
examinarse en el Negociado de 
Contratación de este Ayuntamiento, 
durante los 'días laborables y horas 
de oficina.

Garantías.—Tanto la provisional

hasta las trece horas del día ante
rior al de la apertura de plicas.

Apertura de plicas.—Tendrá lugar 
en el Salón de Sesiones de la, Casa 
Consistorial, a los 21 días hábiles, 
contados a partir del siguiente al 
de la publicación del anuncio de li
citación en el «Boletín Oficial del 
Estado», celebrándose este acto a 
las trece horas.

Modelo de proposición
D  vecino de  con 

domicilio en la calle  núme
ro ..., piso ..., en representación de 
la Empresa  enterado del 
anímelo publicado en el «Boletín 
Oficial del Estado», núm , co
rrespondiente al día ... de de 
19 asi como de las condiciones 
fijadas para optar al concurso de 

 las cuales 
acepta en su totalidad el firmante, 
comprometiéndose  Bur
gos, fecha y firma.

Burgos, 10 de diciembre de 1977. 
El Alcalde, P. D—El Teniente de 
Alcalde, Antonio García Martín.

6566—763,08

Junta Administrativa de 
Tolbaños de Arriba

Por esta Junta Administrativa 
se ha tomado el acuerdo para la 
subasta de las obras de reparación 
parcial del templo parroquial.

Los proyectos y presupuestos 
pueden ser examinados en esta 
Junta, y han sido redactados por 
el Arquitecto don Valentín Junco 
Petrement.

La subasta consta de dos fases: 
La primera —demolición parcial de 
cubiertas y bóvedas—, en la tasa
ción de 216.450 pesetas, y la se
gunda —reparación—, en la tasa
ción de 499.502 pesetas.

La subasta se celebrará el déci
mo día hábil, contados a partir del 
siguiente a la publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, y las proposiciones 
han de presentarse hasta las doce

DE BURGOS

Objeto de la subasta—Los traba
jos de pintura de la instalación se
mafórica de la ciudad.

Tipo de licitación.—207.517 pese
tas a la baja.

Pliego de condiciones.— Podrá 
examinarse en el Negociado de Con
tratación de este 'Ayuntamiento du- 

como la definitiva, por los porcenta
jes señalados en el pliego de con
diciones.

Proposiciones.— La entrega de 
proposiciones deberá hacerse en el 
Negociado de Contratación de este 
Ayuntamiento, en cualquiera de los 
días y horas hábiles, contados a 
partir del siguiente al de la publica
ción del anuncio de licitación en 
el «Boletín Oficial del Estado» y

horas del día de la subasta. ~
La fianza provisional se señala 

en los pliegos de condiciones y la 
definitiva será del 6 % del impor
te de adjudicación.

Tolbaños de Arriba, a 8 de no
viembre de 1977. - El Presidente,
Leandro Serrano. 6526.-486,00

Imprenta Provincial


